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VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETA?: ""'"— 

EDUCACION, mediante la cual solicitan la asignación de los módulos que se menciona, de 

la Escuela Municipal N9 1 El Rincón)- Nivel Secundario -; y 

CONSIDERANDO: 

Que a efectos de no verse alterado el normal funcionamiento del 

mencionado establecimiento educativo en el citado nivel, corresponde designar al Personal 

Docente Provisional que cubrirá dicho módulos. 

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETEA: 

ARTICULO 19: Asignar a partir del 12 de Julio de 2021, los módulos que seguidamente 

se indican en la Escuela Municipal N9 1 El Rincón- Nivel Secundario- de la Subsecretaría de 

Educación, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, a la señora Mónica 

Graciela OLLERO, DNI 20.099.516.- 
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ARTÍCULO 2%: El presente deétefo será refrenado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- N 
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